
 
  

 

 

 

 

BASES TALLER DE VODKA TONICS  
 

1. PROMOCIÓN.- 
 

 Esta promoción consiste en dos premios de una entrada para asistir el taller monográfico 

“Vodka Tonics“, que se celebrará el próximo día 7 de septiembre en el Café Oriente (Madrid) y 

que será impartido por su maître, Juan Carlos Sánchez.  

 Para poder optar al premio los usuarios deberán publicar una receta de Vodka Tonic en los 

canales oficiales de las redes sociales de Estudios Superiores Abiertos de Hostelería (ESAH) 

disponibles en Twitter y Facebook propiedad de SEAS, Estudios Superiores Abiertos S.A.U. 

 Cerrado el plazo, un jurado compuesto por expertos en la materia elegirá, de entre todos los 

participantes, las dos mejores recetas que serán proclamadas como ganadoras. Los dos 

ganadores obtendrán un premio consistente en una entrada cada uno para una persona para 

asistir el taller monográfico “Vodka Tonics“. 

 

2. PERIODO PROMOCIONAL.- 

 

 La duración de esta promoción será desde el momento de su publicación en las redes sociales 

hasta las 00:00 horas del 5 de septiembre de 2012. 

 

3. CONDICIONES.- 

 

 3.1. Las recetas deberán ser originales, es decir, de producción propia y el ingrediente 

obligatorio será  el vodka. 

 3.2. Los participantes consienten que al facilitar la información, esta quede registrada en un 

fichero automatizado y reciba el  tratamiento informático con la necesaria discreción y seguridad. 

De igual modo, podrá ejercer el derecho de acceso, cancelación, rectificación y oposición 

mediante carta pre-franqueada al domicilio social de SEAS, Estudios Superiores Abiertos S.A.U. 

en C/ Violeta Parra nº9, 50015 de Zaragoza o a través de correo electrónico en la dirección 

lopd@estudiosabiertos.com. 

 3.3. Cerrado el periodo de participación, SEAS procederá a proclamar los nombres de los 

ganadores en las páginas oficiales de ESAH de Twitter y Facebook en un plazo máximo de 24 

horas. 

 3.4. Si existieran plazas vacantes en el taller, la organización permitirá a los ganadores 

invitar a uno o varios acompañantes. Éstos tendrán un descuento del 25% sobre el PVP de 

inscripción al taller. 

  

4. RESTRICCIONES.- 

 

 4.1. Esta promoción está abierta únicamente a aquellos participantes que sean seguidores de 

ESAH en Twitter o Facebook. 

 4.2. La veracidad de todos los datos facilitados por los participantes es condición 

imprescindible para poder participar en el concurso y optar por el premio. La falsedad de alguno 



 
  
  

 

 

de los datos o de la originalidad de la receta será causa suficiente para ser denunciado por los 

administradores de la página de SEAS.  

 4.3.   El premio no será canjeable por su valor económico. 

 4.6. No se prevén restricciones al número de publicación de recetas por parte de los 

concursantes. 

 4.7.   No podrán resultar ganadoras dos recetas del mismo participante.  

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN.- 

 

 Para poder optar al premio, es necesario que el participante: 

 Sea persona física. 

 Sea mayor de 18 años. 

 Sea seguidor de ESAH en Twitter o Facebook. 

 Publique correctamente una receta original de vodka tonic. 

  

6. LÍMITES.- 

 

 6.1. Cada ganador facilitará  a SEAS los datos de contacto necesarios requeridos por parte de 

la entidad organizadora para proceder a la correcta inscripción en el taller.  

 6.2. Cada ganador deberá comunicar a la entidad organizadora su asistencia al taller, al 

menos con 24 horas de antelación a su celebración.  

 6.3. SEAS no se hace responsable en el caso de que concurran causas o circunstancias 

ajenas a su voluntad que modifiquen la celebración del taller por parte de la entidad organizadora 

tales como: cambios de hora y/o fecha, imposibilidad de llevar a cabo el evento, etc. 

 6.4. Ni SEAS, ni la entidad organizadora asumirán los gastos o responsabilidades por 

desplazamientos o dietas que se deriven de la asistencia al taller. 

  

  

 

 

Bases actualizadas en Zaragoza a 28 de agosto de 2012 
 
 


